
División de Infraestructura y Transporte  
Gobierno Regional de Coquimbo 

Propuesta de Distribución de Presupuesto de Inversión año 2025
 Gobierno Regional de Coquimbo 

División de Infraestructura y Transportes (DIT) 
 
Subtitulo 24. Artículo 4° transitorio ( renueva tu colectivo  y renueva tu micro ) 
 

Programas de Subsidios. Subtítulo 24 2025 ($) Arrastre ($) Total ($) 
Aplicación letra a) art. Cuarto Transitorio Ley 20.378 2.000.000.000 0 2.000.000.000 
1) Programa de Renovación de Buses 1.000.000.000 0 1.000.000.000 
2) Programa de Renovación de Taxis Colectivos 700.000.000 0 700.000.000 
3) Programa de Renovación de Taxis Básicos, 
Ejecutivo, Turismo 300.000.000 0 300.000.000 

 
1)Proceso de renovación de flota Transporte Público (TP) mayor con apertura de criterios de 
priorización para buses rurales; renovaciones por buses al menos 10 años de diferencia entre el que 
sale de circulación y el que entra en su reemplazo; orientado a nuevos o usados; diésel, eléctricos o 
estándar red. 

2)Proceso de renovación de flota Transporte Público menor. Se proyecta un aumento en este tipo de 
renovaciones equivalentes en $100.000.000 

3) Programas nuevos incluidos en la modificación a la Ley 20.378 (Ley 21.692 de 2024). A la espera de 
la tramitación del reglamento que lo regula, por parte del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones (MTT), y de coordinación con la SEREMITT dada esta nueva carga laboral y por 
tratarse de un Programa nuevo. 
 
Nota. El Cronograma que defina la autoridad regional y el mes de llamado a postular, determinará si 
estos recursos serán ejecutados en el año presupuestario 2025 o generará algún monto de arrastre 
2026. Por otra parte, el GORE podrá tener la flexibilidad, si es necesario, para redistribuir los recursos 
entre los Programas Renueva Tu Micro, Renueva Tu Colectivo, y Renueva Taxi Básico Turismo y 
Ejecutivo, de acuerdo con la evolución de ambos Programas, en sus respectivas Convocatorias. Cabe 
recordar, que la estructura del Programa está dividida en dos etapas de postulación, y por tanto el 
cierre presupuestario dependerá de la dinámica de renovación de flota del año en curso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


